
GOBIERNO DE COLOMBIA 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS DEL CONTRA TO DE INTERVENTORÍA 006 DE 
2025. 

Villavicencio, 07 de abril de 2025 

De conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública, en la fecha se procede a 
realizar la aprobación de la garantía única presentada por CONSORCIO INTERPOLI 
LEJANÍAS identificado con NIT número 901.932.977-8 representada legalmente por el 
señor GHEFREIGTH LONG ALEJANDRO COTAMO LEAL identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.121.927.059 de Villavicencio para amparar el CONTRATO DE 
INTERVENTORIA NRO. 006 DE 2025 cuyo objeto es: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL AL MEJORAMIENTO DE 
ESPACIOS RECREO-DEPORTIVOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL 
MUNICIPIO DE LEJANÍAS, META" Para el efecto, se recibe la Póliza de Garantía Única 
de cumplimiento Nro. 994000106851 anexo 01 con fecha de expedición del 07 de abril de 
2025, y la póliza de responsabilidad civil extracontractual Nro. 994000027085 anexo 01 con 
fecha de expedición del 07 de abril de 2025, a favor de la Asociación Supradepartamental 
de Municipios para el Progreso, ASOSUPRO, y del municipio de lejanías departamento del 
meta por la ASEGURADORA SOLIDARIA, la cual presenta los siguientes amparos: 

VALOR 
VIGENCIA 

AMPARO DESDE 
ASEGURADO 

DO/MM/AA 
CUMPLIMIENTO $ 34.699.257.40 07/04/2025 

PAGO DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES E 
$ 17.349.628.70 07/04/2025 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

CALIDAD DEL 
$ 34.699.257.40 07/04/2025 

SERVICIO 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL $284.000.000.00 07/04/2025 

VIGENCIA HASTA 
DO/MM/AA 

16/03/2026 

16/07/2028 

16/07/2030 

16/07/2025 
EXTRA CONTRACTUAL. 

Los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza, se ajustan al requerimiento 
realizado por la entidad a través del Contrato de lnterventoría No.006 de 2025 y en 
consecuencia se imparte la aprobación de las Pólizas de Garantía Única de cumplimiento 
y de responsabilidad civil extracontractual. 
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VICTOR ANDRES SABOGAL CHINGATE 

DIRECCION JURIDICA. 

,....,,,�,r,�''""' SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Carrera 33 i\l.º 37 -35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - iuridica@asosupro.gov.co 

www.asosupro.gov.co 
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